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RESOLUCION del InsUtuto Espaiiol de Moneda
Extranjera por la que se rectifica el earubio, tipo
comprador, d-el franco C. F. A,

El cambio del Franco C. F. A" tipo comprador, de apU.cación
po¡- este Instituto hasta f'l 23 de noviembre de 1969. salvo aviso
en contrario. será:

CORRECCION de (",rrores de Ut Resol:ueión de la
Dirección General de Ganadería por la que se con·
voca 'd cursillo ae «Parasitolo{Jía y En;ernu;oa,(lp'S
parasita:ria..~, a. celebrar en. León.

Advertldo error en el tex.to remitido para su publicación de
• citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
núméro 266, de fecha 6 de noviembre de 1969, pagina 17264.
18 transcribe a continuación la oportuna rectüicación:

En el apartado 1.-, cuarta. linea, donde dice: «dtu'ación de
Minte días», debe decir: «duraci6n de dos me;;es».

CORRECCION de e:rr0í~!l de 'a Besoluc'i,(rfl cie la.
Dirección General de Ganadería par- la q1te Si! cun
'vaca 1m cursiUo de «Saneamiento qamadRrn ",1 M111r-
'po», a ~ele1Jrar en Zarag02a. .

A.d.vertido error en el texto remitido pa.ra su publicación d~

:la citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del F.stado»
llÚmero 266, de fecha 6 de noviembre de 1969, páginas 17263 y
172§4, se transcribe a continuación la oportuna rectiftcación:

En el apartado 1.<', cuarta línea, donde dice: «una. duración
de V'ejnte días"., debe decir: «1.lna duraciún de dos meses»-.

CORRECCIDN de erretres de la Resolución ae La
Dirección General de Ganadería por la que se con·
voca. un cursillo de «COntrol analftico de leches 1/
productos lácteosJo. a celehrar en Madrid.

Ad.vertido error en el texto remitido para su pUbücadón de
la citada !Resolución, inserta. en el «Boletin Oficial del Estado»
D'ÚttleI'O 2,66, de fecha. 6 de noviembre de 1969·, páginas 172(i2 y
1'7263, se transcribe a cQntinuaeión la oportuna rectificación:

En el a.partado 1."', cuarta linea, donde dice: «dur-adón de
veint.e días», debe decir: «duración de dos meses)).

ORDEN de 14 de octubre cte 1969 pClr la que .se
unula_ el titulo de licencia de Delegada per801Wl efi,
}~spana a doña María Berta Ranit;:;sch Brito ae ia
Agencia «U1trJd,omens Resor¡8taT Resentjiinst"J. de
l!.,'stocolmo (Suecia).

llmos. Sroes.: Instruído por la Seccióll de Inspección y Re·
clamaeiones de la Dirección General de Empresas y ActiVidadea
Turísticas de e...te Departamento ministeria.l el ex.p.ediente nú·
mero 947-R. E. para deducir, en su caso, la responsabilidad ad
ministrativa en que hubiese incurrido doña. Berta Ranitzsch
Brito Delegada peroonal en España de la Agencia «Ungdomens
Resor/Btar Resentjanst». de Estocolmo (Suecia), con domicilio
en calle ~ Naval, número 59, de Las Palmas de Oran Canaria, y

Resultando que la Delegada personal dofia María Berta
RUllitzsch Brito ha sido objeto de expediente administrativo
en base a las actuaciones pract.icadas por la Sección de Agen
cias de Viajes y Transportes de la expresada Dirección Gene
ral por falta de reposición de la fianza reglamentaria. sobre
cuyos particulares que motivaron el preceptivo pliego de cargos
dicha Delegada. comunicó por carta y continuó en su escrito
de descargos que la fianza no ha sido repuesta,' por cuan Lo
la Agencia sueca ha suprimido su Delegación en España, y
ruega le sea anulado el título de licencia que al respecto le
fuera concedido por Orden de 6 de cliciembre de 1965;

Vistos la Ley 4811963, de 8 de julio, sobre compt.~tencia en
materia tlITü:;tica; el Decreto 735/1962, de 29 de marzo, que ft'
gula el ejercicio de la..c:; actividades propias de las Agencias ele
Viajes; el 231/1965. de 14 de enero, que aprobó el Estatuto or
denador de las Empresas y de las actividades tUristiea..s priw

\ladas, y la Orden de 26 de febrero de 1963;
Considerando que las manifestaciones recogidas en el pre

citado escrito de de~cargos evidencian la falta por parte de 1:.1.
referida Delegada de una conducta que comporta infracción
de la normativa yjgf,mte, pr,ocede, en consecuencia, estimar bas
tantes en derecho aquellas alegaciones para enervar la respon
sabilidad administr-ativa que en otro caso hubieSe sido perti
nente exigir, y declarar nulo. conf<mne tiene solicitado. el me
ritaElo título-licencia.

Este Ministerio se ha servido disponer la anulación del
titulo·Ucencia número 9. concedido por Orden de 6 de diciem·
bre de 1005 a doüa María Berta Ranitzsch Brito como Dele
gada personal en Espafla de la Agencia «:Ungdomens Reeor!
Star Resentjans», de Estocolmo (Suecia).

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efect,os.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
M8drid. ]4 <le ocLubre de J%9.
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en lugar de 22,29 pesetas publicado en el «Boletín OfIcial del
Estado» del día 17 actual.

.Madrid, 18 de noviembre de 19fH'l.-El Direct.or g'f'nf\ral ad w

jlmt.o. Francisco Lópe:r: DUPllY.

100 francos C. F. A. 22,99 pesetas FRAGA lRIBARNa

J ¡mos. Sres. SubsecreLario de Iu!ormación y Turismo y Di·
l'ect (Ir genf'ral <le Empn'sas y ActIvidades Turísticas.

Cambif>.<; oficiales del día. 17 d,,, '/lO'virmbrl' dI' 19ii.9

Mercado de lJlvl._", eje MadrJd

(.) La. l,>otl:;>,actón ele! rrsnc..'O Delga se refiere a trancos belgas
oonverttbles, Cunndo se trate de traIlC06 bBlgaa f1nanc1e:ma "' ap11.
~ a loa mismos la eot\Z8c1ÓD d-e trMlCOlS~ bUle"

Con sujeción a lo dispuesto por la. Orden del Ministerto de
Información y Turismo de 16 de septiembre de 1968, por la que
se crea el Premio Nacional de Teatro «Juan del Enzina», para
autores nuevos, dotado con cincuenta mil pesetas (50.000 pese-
tas) ..<;e convoca concurso para su adjudicación en la temporada
teat.ral 1969-70. de acuerdo con las siguientes baseS:

Base primera.-Podrán asp.irar al Premio Nacional de Tea~

~ro «Juan del Enzina» los autores que acrediten no haber e.s
lrenado ninguna obra de teatro por compañía profesional. No
:~erún admitidas a concurso las obras de autores fallecidos.

Base seglU1da.-Las obras que se presenten al concurso esta
t':iD escritas en lengua castellana, tendrán una duración que
cubra el tiempo normal de una representación teatral y serán
de tema original y de género de comedia o drama.

Base teree-ra.-La obra premiada será estrenada por «Teatro.c:;
Nacionales y Festivales de España» en el cUl'60 del afio 1970.

Base cuarta.-El concurso podrá ser declarado desierto. El
premio será indivisible.

Base quinta.-La admisión al Premio Nacional de Teatro
«Juan del Enzina» deberá solicitarse con insta.ncia dirigida al
ilustrísimo sefior Director general de Cultura popular y Es
pectáculos, de ar,uerdo ('.on el modelo oficial que se adjunta
e'omo anexo, debiendo presentarse en el Registro General del
Ministerio de Información y Turismo a. partir de la fecha de
publicación de la pre~nte Orden en el «Bolet1n Oficial del
Estado» y he,st~ las doce horas del d1a 31 de eoero del pt"óxiJlJO
:tÚQ t970.

RE80LUCI0N de la Dirección General de Cultura
Popular y Espectáculos par la que se convoca C01l
<'m'so para adjudicación. del premio «Juan del En·
·~in!O). correspondiente a la temporada teatral 1969·
1970.
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fNSTITUTO ESPANOl lJE MONEDA
EXTRAN.JERA

01V1SII.I' ~ODver't.lble.

1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 fran(lo SUí7..o .

100 francos belgas (ol:) ..
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona dan.esa , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 eBcudo5-: portugueses


